
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Guanajuato, Gto., 18 de septiembre de 2025. 

 
 

CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 

 

 Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las iniciativas que se 
presentan el día de hoy: 
 
 

263/LXVI-I Personas diputadas integrantes de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política a efecto de 
reformar los artículos 16 bis, fracción IV; 33, 
fracción XIX; 64, fracción V bis; y 84, y 
adicionar las fracciones V ter y VIII al artículo 
64, reubicándose el contenido de la actual VIII 
en la fracción IX; y un párrafo tercero al artículo 
153 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 

Movilidad y Seguridad Vial 
 
Con fundamento en el artículo 118 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 

264/LXVI-I Personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto 
de reformar los artículos 47, 113 y 114 y 
adicionar las fracciones VI al artículo 46, VII al 
artículo 69 y VI al artículo 111 de la 
Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
Con fundamento en el artículo 114 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 

265/LXVI-I Personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de adicionar un tercer párrafo al artículo 405 
recorriéndose el subsecuente de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

Asuntos Electorales 
 
Con fundamento en el artículo 106 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 

266/LXVI-I Las personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano a efecto de reformar el párrafo 
décimo noveno del artículo 1 de la 
Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
Con fundamento en el artículo 114 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 

 

 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos correspondientes. 
 
 

 
Reciban un cordial saludo 
 

A t e n t a m e n t e 
La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Plásida Calzada Velázquez 


